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Núm. 430

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Devolución de fianza 
^Uansa debidamente autorizados 

tdo 3 CaSa Mas-Baga", de Bar
ia f2' ha solicitado la devolución de 

COnstituida por esta última 
Un53 en ^arar|tía de la instalación 
ia ^CaiRpana extractora de humos 

p, ; aternidad provincial.
■ ^Onsiguiente, y a los efectos pre- 

to <;n el artículo 88 del Reglamen- 
r ^‘tratación de las Corporacio- 

,7?'es’ se hace público que du- 
^a20 de quince días, conta- 

partir del siguiente al de Ja 
Ion del presente anuncio, po

los

te ?s^r Presentadas reclamaciones an- 
‘yeseq . OrI>oración por quienes cre- 

e^1" a^n derecho exigible 
refal-, ^dcionario por razón de 

z, ndos trabajos.
El V¡(^0Za'. de enero de 1975. — 

Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 470
^^x'olución de fianza

^nton’° Báguena Sánchez 
de'’5]38 Asociados”) ha solicita

ba env'°Ución de la fianza consti- 
bórn;Co§arantía del "Estudio socio- 

de ia provincia de Zara-

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace público que du
rante el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas r. ;?aí7-‘?.7Ínns‘s o:' 
te esta Corporación por quienes cre
yesen tener algún derecho exigible 
contra el peticionario por razón del 
referido trabajo.

Zaragoza, 13 de enero de 1975. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 390

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

Extraviado el resguardo original del 
depósito señalado con el número 2067 
de entrada y 62.314 de registro, cons
tituido en esta sucursal de la Caja 
General de Depósitos por el Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza y a dispo
sición del limo, señor Alcalde del mis
mo Ayuntamiento, consignando 613.622 
pesetas como justiprecio de la finca 
número 18 de la calle Azoque, de esta 
ciudad, expropiada por la Corporación, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 36 del vigente Reglamento 
de la Caja General de Depósitos se 
hace público para que, en los dos me
ses siguientes a la publicación de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de la provincia, los m- 

.teresados manifiesten lo que a su de
recho convenga. Transcurrido el indi
cado plazo sin reclamación alguna se 
expedirá un duplicado, quedando el 
original del resguardo extraviado nulo 
y sin valor alguno.

Zaragoza, 13 de enero de 1975. — 
El Delegado de IláLientia, Luis rciie..

• e • .

Num. 436
Subasta abierta

‘ Por el presente se pone en conoci
miento de los posibles interesados en 
las fincas que más abajo se señalan 
que, conforme al párrafo segundo de 
la cláusula 7.a del artículo 18 del De
creto 2091 de 1971, de 13 de agosto, 
podrán hacer en la Sección del Patri
monio del Estado (planta quinta de 
esta Delegación de Hacienda) cualquier 
proposición de compra que cubra, al 
menos, el tipo que se reseña, duran
te el plazo dé dos meses, a partir 
de su anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Fincas que se citan: Número 8, al 
sitio de "Aguadullo”, parcela 15, polí
gono 1 de Mallén; valor, 120.234 pe
setas.

Número 23, al sitio de “Ala del Cuer
vo", parcela 322, polígono 5 de Mallén; 
valor, 18.036 pesetas.

Números 50 y 51 conjuntamente, al 
sitio de “Soto Bajo”, parcela 370, po
lígono 6 de Novillas; valor, 85.948 pe
setas.

Figuran colonos. Quedan a salvo los 
derechos de adquisición preferente es
tablecidos por las Leyes (regla 6.a del 
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artículo 18 del Decreto más arriba ci
tado).

Informes, en Ja Sección.
Zaragoza y enero de 1975. — El De

legado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 473

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

DEPOSITARIA

Agua y vertido del primero y segundo 
trimestres de 1974

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento general de Recaudación 
se hace pública la apertura del período 
voluntario de cobranza para los reci
bos de agua y vertido del primero y 
segimdo trimestres de 1974, a partir 
del 2 de enero y hasta el 15 de febre
ro, ambos inclusive. El pago, en fas 
oficinas municipales (plaza Nuestra 
Señora del Pilar) y en horario de ofi
cina.

Para los contribuyentes que no ra
diquen en el extrarradio se realizará 
el intento de cobro a domicilio desde 
el 2 de enero y hasta el 5 de febrero, 
ambos inclusive. Pasad-a esta fecha el 
cobro se realizará en las oficinas mu
nicipales, en las horas establecidas.

A partir del 16 de febrero y hasta 
( el 28 del mismo mes se podrá satis

facer con el recargo de prórroga -del 
10 por 100. Pasada esta última fecha 
se incurrirá en el recargo de apremio 
del 20 por 100. Todo ello según pre
ceptúa el Reglamento general de Re
caudación.

Zaragoza, 10 de enero de 1975. — 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 474

Recibo único de. las cuotas del primero 
y segundo semestres y anuales de 1974

Para conocimiento general se hace 
pública la apertura del período volun
tario de cobranza para las exacciones 
comprendidas en el recibo único, co
rrespondientes a los semestres prime
ro y segundo y anuales de 1974, a par
tir del 2 de enero y basta el 15 de 
febrero, ambos inclusive. El pago, en 
las oficinas municipales (plaza Nues
tra Señora del Pilar), en. horas de ocho 
y media -a una de la mañana. Dentro 
del mismo se hará el intento de cobro 
a domicilio hasta el día 5 de febrero.

Los que no satisfagan sus recibos 
dentro del expresado plazo podrán ha
cerlo con el recargo de prórroga del 
10 por 100 del 16 al 28 de febrero. 
Pasada esta última fecha quedarán in
cursos en el recargo de apremio del 
20 por 100. Todo ello según preceptúa 
el Reglamento general de Recaudación. 

Zaragoza, 10 de enero de 1975. — 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 315

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por él Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria ce
lebrada el día-3 de octubre de 1974.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria de pri
mera convoeatoria, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, siendo 
las diecinueve horas, bajo la presi
dencia del limo, señor Alcalde, don 
Mariano Horno Liria, con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde: señores 
don Cristóbal Navarro Casaus, don 
Alfonso Soláns Serrano, don Pedro 
Hernández Montero, don Zvonimir Pu- 
tizza Matioh, don Antonio Mur Mañe
ro, don Juan-Manuel Villa Gutiérrez, 
doña María-Pilar Fernández Portóles, 
don Emilio Eiroa García. Concejales: 
don Julio Descartín Cristellys, don An
tonio Martínez Martínez, don Ignacio 
Boné de Sandoval, don Fernando Ga- 
rrós García, don Enrique Palomares 
Arcusa, don Alfredo Villalba Arlegui, 
don Primitivo Pemán Cativiela, don 
Cristóbal Millán Alloza, don Sebastián 
Contín Pellicer, don Miguel Merino 
Pinedo y don José-Luis Martínez Can
dial. Interventor de Fondos municipa
les, don Manuel González Simarro y 
López, y Secretario -general, don Xa
vier de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia ios 
señores Nivela y Alférez por obliga
ciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Oficial

Aprobar relación de extractos dé los 
acuerdos adoptados por el Excmo. 
Ayuntamiento durante el pasado tri
mestre.

Cultura, Sanidad y Asistencia Spcial

Contratar dos Médicos para el Ser
vicio de Asistencia Médico-Farmacéu
tica a Funcionarios, por baja de otros 
dos,

—Quedar enterada de la puesta;; 
cia! en funcionamiento del comú 
escolar de. EGB "Eugenio López y L 
pez", en el polígono de Ebro Viejo. 

1 -Autc 
taxi da 
era adji 
Giméne;

—Contratar la edición del libro ? -Auti
vilegios concejiles", del que es 
el Profesor Angel Canellas.

cia de
de la qi 
Casano^ 
Luis La

-Aut 
laxi lie 
la que 
cia Ber

Hacienda y Economía

Aprobar relación de cuotas ddc 
vas confeccionada por la Oficinal: 
nica relativa a la aplicación de la s 
tribución especial derivada de las t4‘ona 
cución y liquidación de las obras 
instalación de alumbrado en calle

-Aut 
laxi lie

Olleta (actual prolongación ^que 
Pérez <

M.
Italia>- j*

—Acordar la aplicación de co2 "t^tar 
bucionés - especiales motivadas por -Au!

ia.\i Ikobras de instalación de alumbrado 
blico en las calles Eugenia Bueso • ™ QL!e 
pitán Godoy Beltrán, División ti 
Santuario de Misericordia, Monaf: 
de Montserrat," peatonal aneja a ■ 
visión Azul y grupo sindical 
Girón” (entre Pedro Cubero y Ca? 
Godoy Beltrán), con aprobación S 
relación de cuotas confeccionada! 
la Oficina Técnica.

—Idem ídem por renovación P^1 
con firme asfáltico en las caito 
Trovador, Borao, Castillo, Coniaí' 
te R. de Córdoba, T. Coronel Puc' 
Aljafería.

dán El

—Idem ídem por obras de aba^ 
miento de agua y saneamiento de1 

'iga V 
~Au 

autota: 
de la c 
Andréi 
mael ■

—In 
del Sc 
blica, 
sa", 1 
tablar
-!d 

Unive;
-Id

rrio de Víllamayor.
—Idem ídem por obras de i115' 

ción de alumbrado público 
tera de Castellón.

denciE
-Ai

taxi c 
ad 

rralbs

en

Gobernación
Autorizar la transferencia de 

cia de autotáxi a María - Felé3 ¡ 
Herrero, licencia clase A, nún1^1"0^ 
de la que es adjudicatario don1 
Gólet Alfonso. ,

—Autorizar la transferencia 
licencia de autotaxi clase A, ¿ 
532, de la que es adjudicata1"^; 
Pedro Estella Borao, en favor
Ernesto Vera

—Autorizar 
taxi clase A,

Vera. , J 
la transferencia ‘ ; 
número 570, a d^j 

vira Sánchez Millán, de la que 
. judicataria doña Filomena 

Andrés.
—Autorizar la transferencia ¡ 

taxi clase A, número 658, cíe ^,^6 
adjudicatario don Francisco L 
mez, a favor de doña Amelia # 
Sancho.

—Autorizar la transferencia 
taxi clase A, número 40, de la ^.^5 
adjudicatario don Eduardo . 
Maza, a favor de don FrancisC° 
García,

-Ic 
núme

d« 
ligas,

-Ic 
r'úme 
rio d 
bre ¿
-I 

“úiiic 
úa d 
Sánct
-I 

núm, 
rio c 
de d
-I 

$o c, 
^cic 
del - 
blicc 
Nic 
^isr
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lesia i

3ez y L 
Viejo, 
ibro ? 
es ai!

-Autorizar la transferencia de auto- 
uxi clase A, número 495, de la que 
tra adjudicatario don Pablo García 
Giménez, a favor de don Jesús Julián 
de Val.
-Autorizar la transferencia de licen

cia de autotaxi clase A, número 586, 
de la que es adjudicatario don Ramón 
Casanova Val, a favor de don José- 
Luis Lacueva.
-Autorizar la transferencia de auto- 

'.axi licencia clase A, número 566, de 
a que es adjudicatario don José Gar
da Berruga, a favor de don Angel Es-

defifl 
ciña Ti 
e la ?i
e |3caloña Doz.
obra- -Autorizar la transferencia de auto- 
calle: kxi licencia clase A, número 568, de 

.ción ¡3 que es adjudicatario don José-María 
Fcrez Gracia, a favor de don Angel 

3 y.- Aguilar Calvo.
5 por 
irado 5 
ueso I 
ón -ti 
ona;":’
ja a

-Autorizar la transferencia de auto- 
licencia clase A, número 556, de 

h que es adjudicatario don Luis Rol- 
Elorz, a favor de don Rafael La- 

tiga Val.
—Autorizar la transferencia de un 

«utotaxi licencia clase A, número 626, 
.a que era adjudicatario don Miguel 

• ndréu Pellicero, a favor de don Is- 
■ Capí 
ón ce 
rada i

i pa- 
:allé

Pue':

maei Gil Muñoz.
"~lncluyendo dentro de la contrata 

Z ^erv^cio General de Limpieza Pú- 
^a- de la que es concesionaria “Foc- 

• la urbanización residencial Ca
rablanca.

abas" ^¡versitas.
ídem el conjunto residencial'

3 dd Idem ídem la urbanización resi- 
acncial Casablanca.

■ . Amorizar la transferencia de auto- 
’n 1 F 1 ase A. número 588, de Ja que 

^^riudicatíu-io don jos¿ Méndez To- 
1 a- a don Emilio Arnal Cabello. 
nú^6111 ldem licencia de autotaxi, 
ña Z0 de la que es adjudicata-

? ¿d0na Esperanza
de 
a
aeiv.
Ion •

a í 
nú^ 

trio • 
• de

de 3-: 
ioí»' 

Gilí"' 

de 
3 q^. 

y 

o

. y doña Alicia Ar- 
- “ doña Rosario Valero Grao.

•'ü.Tl..rCm Í^em licencia de autotaxi, 
r¡o Z0 Ia Que es adjudicata- 
breZ0 J°sé Casabona Sanz, a nom- 

e don losé-Luis Auría Guillén.
númo601 ^em licencia de autotaxi, 
ña d . de la que es adjudicata- 

d°n José Murúa
' 2" a ^°n Joaquín Fraj Lázaro.

’de111 licencia de autotaxi, 
do do J0’ de la que era adjudicata- 
de (j?1"" J°aquín Casabayo, a nombre 

; dlián Villén Gimeno.
50 convZ31" válido el acto del concur- 
^¡ón para contratar la reali- 
del s¡st e Un estudio origen destino 
1°'ico enZ3 actual del transporte pú- 
í^cticar de Zaragoza y ad-

^Hitivamente el remate del 
Z ^rma “Ingeniería v Ec q -

3 del Transporte”, S.A.

—Incorporar al Servicio de Limpie
za Pública de la ciudad laá basuras • 
procedentes de las fincas 29, 31 y 33 
de la calle Monasterio de Siresa y nú
mero 30 de la calle de Leopoldo 
Romeo. .

—Autorizar la transmisión de licen
cia de autotaxi a don Emilio Gracia 
Esteban, licencia número 616, clase A, 
de la que era adjudicatario don Si
meón Rodríguez Lahuerta.

—Idem ídem a don Félix R. Mateo 
Corbatón de la licencia número 647, 
clase A, de la que era adjudicatario 
don Juan Herrera Ramo.

—Idem ídem a don Julián Villa Alia
ga de la licencia número 592, clase A, 
de la que era adjudicatario don Ma- . 
riano Carasol Gericó.

—Contestar a don Gabriel Pueyo Cu- 
rruohaga que la tarifa aplicada a cada 
establecimiento comercial del merca
do de Pinares es correcta.

Propiedades

Autorizar a don Alejandro Gonzalo 
para hacer entrega extraordinaria que 
complete la amortización del piso que 
tiene adjudicado en la calle Santa Te
resa, número 50. •

—Autorizar a don Lorenzo Arpio pa
ra hacer entrega extraordinaria que 
complete la amortización del piso que 
tiene adjudicado en calle de 
Teresa, número 58.

—Que se tenga por parte en 
pediente número 2955 de 1974 

Santa •

el ex- 
a An-

tonio Muñoz, ya que puede resultar 
afectado en su interés por la resolu
ción recaída en el mismo y se le dé 
traslado del acuerdo íntegro adoptado 
en sesión plenaria de 11 de julio de 
1974, con expresión de los recursos 
correspondientes, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

—Idem ídem a doña' Mercedes Grau, 
doña Dolores Góngora, don Sebastián 
Cercadillo, don Miguel Burges, 
Félix Ayerza, don Joaquín Tello y 
José Mayor.

—Que por el Procurador de la 

don 
don

Cor-
poración se proceda a interponer re
curso de apelación contra sentencia 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 1 en juicio de menor cuantía 
número 459 de 1974, instado por Pilar 
Marín.

—Tener por definitivamente ñjada 
la indemnización que corresponde per
cibir a Félix Serna y otro por las edi
ficaciones y construcción existentes en 
el terreno cedido gratuitamente para 
viales de su finca número 106 de la 
calle de Duquesa de Villahermosa.

—Adquirir por expropiación, en fa
se de avenencia, a don José M. Cun-

chillos, la finca número 112 de la calle 
de Duquesa de Villahermosa.

—Que queden sin efecto las actua
ciones del expediente de indemnización 
a José Visenzay y por expropiación 
del piso de la avenida de Clavé, 41.

—Contestar a Estadio Miralbueno el 
Olivar que no estando conforme con 
Ja indemnización, han de seguirse los 
trámites señalados en la Ley de Ex
propiación Forzosa por daños y ocu
pación de terrenos por el proyecto de 
elevación de agua para mejora de pre
sión de Casablanca.

—Contestar a don Justo Gonzalo en 
los mismos términos que el anterior.

—Se requiere a “Morasol” para que _ 
proceda a la cesión gratuita de terre
nos que pasan a viales de las fincas 
de su propiedad números 34-36 de la 
calle de Escosura, sin número.

—Aceptar de don Luis Domingo la _ 
cesión gratuita de un terreno que pasa 
a vía pública de la finca números 41-43 
de la calle de San Lorenzo. "

—Dando contestación a la petición . 
presentada por el 
Psicopedagogía de 
Pinoscanal. .

—Renuncia de 

Centro Infantil de 
la urbanización de

don Julián Biel a
una permuta que' fue aprobada por 
acuerda plenario del 12 de noviembre 
de 1970 y solicita la devolución de 
26.300 pesetas, ingresadas en la Caja 
municipal como diferencia de dicha 
permuta.

—Quedar enterada de la resolución 
del Jurado dé Expropiación Forzosa 
desestimando el recurso de reposición 
interpuesto por los Hermanos Quintín 
Moreno del justiprecio por las cons
trucciones e instalaciones industriales 
existentes sobre el terreno que pasa 
a vía pública de su finca del paseo de 
Echegaray, número 15.

—Contestar al ilustrísimo señor De
legado de Haciendo exponiendo las 
causas y razones del incumplimiento 
de cláusula de la escritura de cesión 
por parte del Estado a esta Corpora
ción del inmueble cárcel de Predica- 

• dores para construcción de escuelas, 
indicando que no ha existido tal in
cumplimiento.

—Reparación de la depresión en la 
calle de San Jorge, entre las de San 
Andrés y del Refugio, por don Ramón 
Cuota, aprobada excepción.

—Contratar por concierto directo el 
suministro de quince contenedores 
normalizados para la evacuación de 
basuras a “Fomento de Obras y 
trucciones", S.A. -

—Aceptar la cesión gratuita 
rreno que pasa a vía pública 

Cons-

de te- 
de Ja

finca en calle de nueva apertura, en
tre la de Reina Fabiola y Miraflores, 
de A. Esteve y L. Ventura.

M.C.D. 2022
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—Prórroga y aplicación de revisión 
de precios en la contrata de adquisi
ción de aparatos contadores de agua 
a “Industrias Auxiliares de Abasteci
miento”, S.A. . .

—Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar por concurso el servi

cio de limpieza de la Casa Consisto
rial y Lonja.

—Desestimar las reclamaciones de 
"Dragados y Construcciones” en rela
ción con la tramitación y pago de de
terminadas certifícaciones de obras 
de las contratas de abastecimiento de 
los barrios de Casetas, Valdefierro, 
Montemolín y Alfocea.

—Comunicar a "Dragados y Cons
trucciones", adjudicataria de las obras 
de abastecimiento del barrio de Al
focea, que no procede acceder a su 
solicitud de revisión de precios.

—Aprobar la ejecución de las obras 
del proyecto adicional de abasteci
miento de agua y saneamiento del ba
rrio de Valdefierro.

—Aprobación y ejecución de las 
obras del proyecto adicional de abas
tecimiento y saneamiento del barrio 
de Moverá.

—Aprobación y ejecución de las 
obras del proyecto adicional de abas
tecimiento y saneamiento del barrio 
de Montañana. .

—Aprobación y ejecución - de las 
obras del proyecto adicional de abas
tecimiento y saneamiento del barrio 
de Santa Isabel.

—Aprobación y ejecución de las 
obras del proyecto adicional de abas
tecimiento de agua del barrio de Pe- 
ñaflor. _

—Aprobación y ejecución de las 
obras del proyecto adicional de abas
tecimiento de agua y saneamiento del 
barrio de San Juan de Mozarrifar.

—Aprobación y ejecución de las 
obras del ■ proyecto adicional de abas
tecimiento y saneamiento del barrio 
de Garrapinillos.

—Aprobación y ejecución de las 
obras del proyecto adicional de abas
tecimiento de agua y saneamiento del 
barrio de Villarrapa.

—Aprobación y ejecución de las 
obras del proyecto adicional de abas
tecimiento de agua y saneamiento del 
barrio de Juslibol.

Urbanismo

Requerir a los propietarios com
prendidos en el polígono número 37 
(Torrero) para constituir la correspon
diente Junta de Compensación.

—Aprobar el proyecto de ordenación 
de volúmenes de las manzanas núme
ros 31 y 32 del barrio de Santa Isabel, 
solicitada por don José Tomás Graells.

—Aprobar la excepción de volúme

nes solicitada por el Padre provincial 
de los Reverendos Padres Escolapios, 
al amparo del artículo 69 de la Ley 
del Suelo, para construcción de anexo 
al colegio existente entre carretera 
de Huesca y camino de los Molinos.

—Aprobar con carácter provisional 
la ordenación de manzana compren
dida entre las calles de Arzobispo Do- 
ménech, paseo de Calvo Sotelo, Royo 
y La Gasea, presentado por "Cons
trucciones Navarro", S.A., y "Construc
ciones Inmobiliarias Cesaraugusta", 
SA. .

—Autorizar a don José Velasco Ma
rín para que presente proyecto de edi
ficio en calle Iberia, número 7, de con
formidad con lo dispuesto en la norma 
4.11 del Plan general.

—Aceptar la renuncia de "Inmobi
liaria Central Española", SA., a la re
serva de derechos reparcelatorios,. en 
relación a terrenos de su propiedad, 
en calle de San Ignacio de Loyola, y 
se tenga por desistida a dicha entidad 
de la reparcelación solicitada en ex
pediente 54.388-72 en dichos terrenos.

—Comparecer ante el Instituto Na
cional de Urbanización del Ministerio 
de la Vivienda en el trámite de audien
cia a la Corporación en el proyecto de 
expropiación del polígono industrial de 
Peñaflor.

—Aprobar la liquidación número 966, 
correspondiente al año 1974, remitida 
por el Canal Imperial de Aragón, del 
4 por 100 de la tasa por el concepto 
de cubrimiento de acequias y ocupa
ción de terrenos, por un importe de 
3.212 pesetas.

—Devolver el aval prestado por el 
Banco Zaragozano a don Guillermo 
Moreo Calvo, por un importe de 47.000 
pesetas, constituido para garantizar la 
ejecución de las obras de pavimenta
ción en la confrontación de la finca 
sita en calle Portugal, 47 al 53.

—Idem ídem a don Manuel Pardos 
Parra, por el Banco Central, para ga
rantizar la ejecución de las obras de 
pavimentación de la confrontación de 
la finca número 67 de la calle de Za
ragoza la Vieja.

—Idem ídem a don Marcos Marqui- 
na Moreno, por el Banco Popular Es
pañol, para garantizar la ejecución de 
las obras de pavimentación en la con
frontación de la finca número 32 de 
la calle de Monterregado.

—Devolver a “Navarro Martín", S.A., 
el aval prestado por el Banco Central, 
constituido para garantizar la ejecu
ción de las obras de pavimentación 
en calle de Alicante, confrontación con 
el número 11.

—Idem ídem a don Vicente Esteban 
Sanz del aval prestado por el Banco 
de Vizcaya, constituido para garanti

zar la ejecución de. las obras de: 
mentación en la confrontación coJ 
finca números 20-2-8 ele la calle i 
Boente.

—Aprobar provisionalmente el i 
yecto de servicios de urbanizaciái: 
terrenos ubicados en carretera de. 
groño, kilómetro 6,300, a petición. 
"Urbanizadora Bartolomé", S.A.

—Aprobar provisionalmente el ? 
yecto de pavimentación de acera? 
terales en la avenida de Marina # 
reno,' entre plaza de Paraíso y caí 
de León XIII y Mefisto, y calles ü 
fisto y Escar, cuyo presupuesto -■ 
ciende a la cantidad de 5.292.146,65? 
setas.

—Idem ídem del proyecto de ra 
vación del pavimento en el paseo j 
Canal, entre paseo de Ruiseñores 
vía Ibérica, cuyo presupuesto ascie? 
a la cantidad de 2.917.550 pesetas.

—Idem ídem del proyecto de a. 
cuación de la instalación- de aluirr 
do público en la vía de acceso a 6 
gullada, por puentes bajo la autop:?- 
y sobre la línea del ferrocarril. 
presupuesto asciende a la cantidad- 
497.879 pesetas.

—Idem ídem del proyecto de ú' 
lación de alumbrado público en 
barrio de Peñaflor, calles de San C 
tóbal y Salitrería, cuyo presupu6; 
asciende a la cantidad de 444.9.'? 
pesetas.

—Idem ídem del proyecto de ac® 
dicionamiento del terreno existente< 
la zona posterior del mercado des
eados, cuyo presupuesto ascienda 
la cantidad de 708.170 pesetas. ,

—Idem ídem del proyecto de 
mentación de aceras laterales 911 
plaza de José Antonio, con un 
puesto de 2.592.325,80 pesetas. 

Personal

Prorrogar los contratos de F:‘V 
ción individual de servicios con 
rector y Profesores de la Escuela • 
nicipal de Arte Dramático.

—Desestimar petición formulada 
don Jesús Lahoz Señante y deiná-'. 
ciales de Contabilidad en proP1^' 
sobre modificación de retribucio^ 
de liquidación de atrasos pract¡c3v

—Dictamen del ruego presentad . 
el Pleno de 14 agosto pasa'do P*--v 
Concejal Martínez Candial sobre 
nación como complemento de de 
a las gratificaciones señaladas 3
auxiliares administrativos.

—Aprobar nuevo sistema y c^.
des a abonar por derechos de 
en oposiciones y concursos.

nlid'^—Quedar enterada de la s0‘ 
deducida por don José-Javier _ 
Guzmán y otros vigilantes del Ss
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de Limpieza Pública en relación con 
¡a asignación de coeficiente y remitir 
expediente a la Dirección General de 
Administración Local.

—Quedar enterada de la solicitud 
deducida por don Buenaventura Amar 
Sestayo y don Luis Guiral Almenara, 
chóferes del Parque de Tracción, en 
relación a la asignación de coeficiente, 
y remitir expediente a la Dirección 
General de Administración Local.

—Trasladar al Ministerio de la Go
bernación la solicitud deducida por 
don José Berdonces Vidorreta sobre 
reconocimiento de tiempo separado del 
servicio, junto con expediente trami- 
lado por la Corporación y el relativo 

de k  , a la revisión de la sanción.
aseo i 
ñori' 
ascies 
etas.
de 2; 

lluro? 
;o a i 
jtopi-

. —Contratar la prestación individual 
de servicios 
Muñoz como

de don Gonzalo Rubio 
alguacil del barrio de 
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la Paz, con efectos de 1° de octubre 
de 1974.

—Aprobar la convocatoria y progra
ma para la provisión de dos plazas 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. .
• —Quedar enterado de la solicitud 
deducida por don Luis Sanmartín Sa- 
lete y otros celadores de la Policía Sa
nitaria de Abastos en servicio de re
parto, en relación a la asignación de 
coeficiente, y remitir expediente a la 
Dirección General de Administración 
Local.

—Quedar enterado de la -solicitud de
ducida por don Jesús Abio Naudín, 
lsíero de Parques y Jardines, en re
ación a la asignación de coeficientes 

- remitir expediente a la Dirección 
p-eral de Administración Local.
"Quedar enterado de la solicitud 
educida por don Luis Millón García, 

podante de tornero, en relación a 
-asignación de coeficientes, y remi- 
endiente a la Dirección General

- Administración Local. <
"T^oedar • enterado de la solicitud 

^ucida por doña María-Pilar Bor- 
^oore, Maestra municipal, en relación 

a asignación de coeficiente, y re- 
€xPediente a la Dirección Ge- 

‘ de Administración Local.
<’u •puedar enterado de la solicitud de*

a ^Óña Marina González Mi- 
rei. d arcbivera de la Corporación, en 
x ^C10n a la asignación de coeficiente

^P^iente a la Dirección Ge-
a e Administración Local.

deT^Uec^ar enterado de las solicitudes 
'nenQ^35 por don Serafín Gazulla Gi- 
cOnse ? don Valeriano Arruego Gay, 

de la Casa Consistorial y 
asig-^.^0 Principal, en relación a la 
el e.ac^dn de coeficientes, v remitir 
d= a 'a Dirección General

" ministración Local.

—Quedar enterado de la solicitud 
deducida por don'José Montañés Gra
cia, mozo de limpieza del Matadero, 
en relación a la asignación de coefi
ciente, y remitir expediente a la Di
rección General de Administración 
Local.

—Quedar enterado de la solicitud 
deducida por don José Vergara Bueno, 
mozo de limpieza, en relación a asig
nación de coeficiente y remi+ir el ex
pediente a la Dirección General de 
Administración Local.

—Dando cuenta del Decreto 2463-74, 
de 9 de agosto, por el que se fija el 
sueldo base de los funcionarios de 
Administración Local, con efectos des
de l.° de julio de 1974 y l.° de enero 
de 1975..

—Contratar la prestación individual 
de servicios como profesora de" la es
pecialidad de suelos en la Escuela de 
Jardinería con doña Esperanza Ber- 
múdez.

—Prorrogar los contratos de presta
ción individual de servicios con el 
Profesorado de la Escuela Municipal 
de Jota Aragonesa, incrementando las 
remuneraciones en los casos y por las 
cantidades que en el dictamen fi- 
iguran.

—Renovar eT contrato de prestación 
individual de servicios como calefac
tor de la Casa Consistorial con don 
Gregorio González Fernández, en la 
forma que en el dictamen figura.

—Proponiendo la creación de las pla
zas que se indican, para la Dirección 
de Vialidad y Aguas, con efectos desde 
l.° de enero de 1975.

—Propuesta de prórroga de contra
tos por prestación individual de ser
vicios para el año 1975.

Hacienda y Economía

Aprobar la Ordenanza fiscal regula
dora de la exacción de contribuciones 
especiales por mejora del Servicio de 
Extinción de Incendios, mediante la 
adquisición de nuevo material.

—Aprobar la reestructuración del 
presupuesto ordinario de 1974 confor
me al detalle por capítulos que se 
indica.

—Aprobar anteproyecto de presu
puesto extraordinario adaptado a la 
adquisición -del material que se deta
lla con destino al Servicio de Extin
ción de Incendios.

—Aprobar con carácter inicial el 
proyecto de jardines en la calle de 
Fray Julián Garcés, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 3.704.945,31 
pesetas.

Seguidamente, el limo, señor Alcal
de pidió constase en acta el sentimien
to v repulsa de la Coiporación contra 

el bárbaro y vil atentado perpetrado 
en la madrileña calle del Correo, y 
también la condolencia por la catás
trofe que afecta a Honduras, expre
sando el sentimiento de esta Corpora
ción al Ministro de la Gobernación y 
Alcalde de Madrid y al Embajador del 
país hermano en Madrid.

Dio a conocer el limo, señor Alcalde 
una comunicación recibida de la Casa 
Civil de S. E. el Jefe del Estado agra
deciendo, en nombre de éste, la felici
tación del Ayuntamiento zaragozano 
por su feliz restablecimiento y rein
corporación al frente del Gobierno.

Indicó también la comunicación re
cibida del Capitán General de la Re
gión felicitando por el excelente com
portamiento de la Guardia Municipal 
y demás servicios durante la reciente 
visita del Ministro del Ejército a nuesr 
tfa ciudad.

Dio cuenta de un escrito del Minis
tro de Educación y Ciencia manifes
tando su satisfacción por la creación 
en nuestra ciudad de dos. centros de 
Escuela Superior.

Se levantó la sesión a las veintiuna 
horas. ■

Zaragoza, 5 de octubre de 1974. — 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no. — El Secretario general, Xavier 
de Pedro.

SECCION SEXTA

Núm. 445
TARAZONA .

Habiendo solicitado don Julio Gil 
Ruiz la devolución de 52.933 pesetas 
depositadas como fianza por obras de 
construcción de una manzana de ni
chos en el cementerio de esta ciudad, 
se hace público por este anuncio, ad
mitiéndose reclamaciones durante, ios 
quince días hábiles siguientes a la pu
blicación del mismo en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Tarazona, 15 de enero de 1975. — 
El Alcalde, Tomás Zueco.

Núm. 466
UTEBO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto técnico redactado por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Federico Vicente García, para 
la construcción de sifones en calle de 
nueva apertura, uno sobre la acequia 
del Camino Real y otro sobre calle 
junto a “Grumetal", S.A., por un im
porte total de 852.743 pesetas, se ex
pone al público por espacio de" quince 
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días a fin dé que pueda ser examinado 
y presentar las observaciones que se 
estimen pertinentes.

Utebo, 16 de enero de 1975. — El 
Alcalde, Mariano Mesonada.

Núm. 459
- ZUERA
Aprobado el pliego de condiciones 

para la subasta de maderas y leñas' 
del monte ."Alto” número 264 del Ca
tálogo, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal para que du
rante el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, puedan formularse ’as 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. •

Zuera a 15 de enero de 1975. — El 
Alcalde, Víctor Escalona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico of icial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 448
ESTEBAN ’GENIN (Rafael), hijo de 

Manuel y de Agustina, procesado en 
sumario número 194 Je 1974, sobre 
robos y otros, como comprendido en 
el número 1° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza en plazo 
de diez días para ser reducido a 
prisión. .

• • •
Núm. 449

HERNANDEZ JIMENEZ (Ricardo), 
de veintitrés años, nacido en Tubilla 
del Agua (Burgos), el 8 de abril de 
1951, ifijo de Vicente y de Rosario, 

procesado en sumario número 194 de 
1974, sobre robos y otros, como com
prendido en el número l.° del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
en plazo de diez días para ser reduci
do a prisión.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 479
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de febre

ro de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 1.097 de 1974, a 
instancia del Procurador señor Sana- 
gústín, en representación de don Al
fonso Soláns Serrano, contra heren
cia yacente o herederos desconocidos 
de don Fernando Garrós García, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito rio serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Cuarenta metros cuadrados, apro
ximadamente, de terrazo, de 30x30 
centímetros, de diferentes colores.

Veinte metros cuadrados de terrazo 
mármol, de 50 x 50.

Setenta y cinco cajas azulejos de 
varios colores y calidades, de 15 x 15 
centímetros. '

Un despacho compuesto de mesa me
tálica con tablero de fórmica, con tres 
cajones a cada lado; un sofá de dos 
plazas y tres sillas metálicas tapiza
das en skai marrón; una máquina 
de escribir "Hispano Olivetti", "Lexi
cón 80", número 971291, con mesita 
"Involca”; una máquina divisuma "His
pano Olivetti", eléctrica, número 208760.

Otro despacho con dos mesas me
tálicas, con tablero de fórmica, con 
tres cajones en el lado derecho cada 
una y mesita auxiliar con cuatro ca
jones lado izquierdo; tres sillas me

tálicas tapizadas skai marrón; una 
máquina escribir eléctrica, "Praxis 
48’’, “Olivetti", teclado color verde y 
un armario metálico doble puerta 
gris.

Dos pulidoras de brazo, marca "La- 
mar' , articuladas, con motor eléctrioo.

Tasados en la cantidad de YlTc 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de enen- 
de mil novecientos setenta y cinco. - 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 488
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de. primera instancia número 
1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de febre

ro de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienc 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 626 de 1974, -i 
instancia del Procurador señor Bibián 
en representación de don José-Maria 
Barba Lasala, contra don José Saín- 
per, de esta vecindad (Venta del 0 ■ 
var, 216), haciéndose constar: Que p- 
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previament- 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito ño serán ad
mitidos; que no se admitirán p°s:i 
ras que no cubran las dos tercera- 
partes del avalúo; que podrá hacera 
el remate en calidad de ceder a Ie 
cero. ‘

Bienes cuya venta se anuncia, cú" 
expresión de precio de tasación:

l .° Un coche "Seat 850", matrícula 
Z-73.527; en 60.000 pesetas.

2 .° Una lavadora "Crolls"; en 9.0llíl 
pesetas.

3 .° Una sierra cinta de la c2:"' 
Abraín Hermanos”; en 25.000 peseta'
4 .° Una sierra cinta de la casa 

cuera”, con motor eléctrico de 3 H ' 
en 25.000 pesetas.

Total, 119.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete 

enero de mil novecientos setenta 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. " 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 491
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Ose el día 10 de febre

ro de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados como 

■ propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 476 
de 1973, a instancia del Procurador 
señor Bibián, en representación de 
“Banco Central", S.A., contra don Juan- 
José Sierra Félix y doña María-Asun- 
ción Escalada Lorea, de esta vecindad 
'Padre Manjón, 38, cuarto), haciéndo
se constar: Que para tomar parte en 
'■a subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 
100 del. precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: 

con

1- Un tocadiscos estereofónico mar- 
Cil Vanguard”. con dos baffles, radio. 
Magnetófono y diez discos; en 20.000 
Pesetas.

Un televisor marca ' "Westin- 
ghouse", de 21 pulgadas; en 6.000 pe
setas. *

Un frigorífico marca “Fagor", 
Modelo ‘tNew Style", de unos 280 li- 
lros: en 6.000 pesetas.
, "l- Comedor compuesto de mesa cir- 

LUlar extensible con pedestal central; 
^ls sillas asiento tela floreada igual 

* _ resPaldo; mueble compuesto de
^nc° módulos, uno para cama abati- 

e- otro cama plegable, rinconera, ar
roPero y otro con armarios pe- 

de^05, estant€S> secreter, todo ma
ya envero y laqueados en blanco; 

e"_ 20.000 peSetas. '
tita ^Uarto estar compuesto sofá-ca- 

d°s sillones tapizados skai rojo;
sos ° 6 librería en polieíler con diver- 
tos- drmarios, cajones y departamen- 
y ■ mesa centro rectangular, elevabie 
lá^Xtensiblc> a juego con librería; una 
pa Para Pm con columna alabastro y 

a**a: en 10.000 pesetas.
hn tacioillón madera tallada y 
Mol CaC*° en blanco, con encimera már- 

’ - un espejo rectangular con mar-

co, a juego con el taquillón; en -4.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 446
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de febre

ro de 1975, a las once horas de su ma- 
ñapa, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en - pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este.Juzgado con el número 
753 de 1974, a instancia del Procurador 
señor Lozano Sanz, en representación 
de "Cooperativa de Crédito Central del 
Ahorro Popular", contra D. Juan Do
mínguez Sebastián, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no ha- 
biendó postura que cubra las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor-precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero, y que el 
rematante se obliga a contraer el com
promiso a que se refiere el número 
2“ del artículo 32 de la vigente Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una calculadora manual marca 
"Precisa”, modelo 108-10, número DB- 
6945; en 6.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir "Oli
vetti”, modelo "Dora", de 90 espacios; 

. en 2.000 .pesetas.
3. Una calculadora marca "Iris”, 

número 167846; en 1.000 pesetas.
4. Quince aparatos de luz, de techo, 

distintos modelos y materiales; en pe
setas 4.500.

5. Cuarenta aparatos de luz (apli
ques, quinqués y plafones), distintos 
modelos y materiales; en 12.000 pe
setas.

6. Novecientas bombillas de distin
tas clases, vatiaje y voltaje; en 13.500 
pesetas.

7. Cuatro ventiladores de distintos 
modelos y marcas; en 6.000 pesetas.

8. Cuatro cocinas de gas butano, 
marca "Plaga”, de distintos modelos; 
en 2.000 pesetas.

9. El derecho de traspaso del local 
bajo de la casa número 23 de la calle 
Hermanos Gimeno Vizarra, de esta 
ciudad, dedicado a la venta de artícu
los de electricidad; en 64.000 pesetas.

Total, 111.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de ene

ro de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

- Núm. 445
JUZGADO NUM. 9. — MADRID

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 9 de Madrid; •
Hace saber: Que en este Juzgado 

penden autos sobre prevención de “ab 
intestato" de oficio (registrados al 
número 117 de 1974 H), por falleci
miento de don José Caparroso Trías, 
hijo de Rafael y Pilar, natural de Za
ragoza, ocurrido en Madrid el día 7 
de octubre de 1972, en estado de viu
do de doña Clementina Vila Pyerraut, 
contando en la fecha de su fallecimien
to 81 años de edad, sin haber dejado 
descendientes y habiéndole premuerto 
sus ascendientes, y cuyos parientes, 
dentro del cuarto grado, conocidos, son 
su sobrino carnal don Juan de Cas
tro Caparroso y su prima carnal doña 
María del Pilar Temprado Díaz, que 
han renunciado a la herencia, en cuyo, 
expediente se ha acordado llamar por 
medio del presente a los que se crean 
con derecho a la herencia para que 
puedan comparecer ante este Juzgado 
a reclamarla dentro del plazo de trein
ta días.

Dado en Madrid a- nueve de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Faustino Mollinedo. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 496
JUZGADO NUM. 4 
Cédulo de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.913 de 1974 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial’’ de la pro-
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vincia a María García Molinero, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en calle Sangenis, 36, l.° izquierda, 
para que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día 11 de febrero próxi
mo y hora de las once y veinte (sito 
en plaza del Pilar, 2, 4.°)' al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por le
siones por atropello. ■’

Zaragoza a siete de enero de mil no
vecientos setenta y cinco. — El Secre
tan), (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 492
JUZGADO

Don Miguel .Zabala
NUM. 5

Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los- de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de febre

ro de 1975, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 182 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de don Germán Rey 
Burro, contra don Pedro Gilbertó~Are- 
nas, haciéndose constar: Que para to
mar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que se anuncia- sin suje
ción a tipo, y que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes: ■
Lavadora “New Pol", modelo “Tré
bol"; en 7.000 pesetas.

Televisor "Inter", 20 pulgadas y UHF; 
en 9.000 pesetas. •

Librería, al poliester 1.60x1,80 me
tros, con dos vitrinas y diversos ca
jones, armarios y departamentos; en 
3.000 pesetas. ’

Sofá dos plazas y dos sillones, skai 
azul claro; en 3.000 pesetas.

Total valoración, 22.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de enero 

de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 468 
CARIÑENA

Don Rafael Seguer Benages, Secreta
rio del Juzgado comarcal de Cari
ñena;
Da fe y testimonio: Que en juicio 

de faltas número 54 de 1974, sobre im
prudencia, con resultado de lesiones 
y daños en accidente de circulación, 
contra José Rodríguez Bonilla se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"En la ciudad de Cariñena a 14 de 
enero de 1975. — El señor don Luis 
Blasco Doñate, Juez comarcal de la 
ciudad de Cariñena, ha visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas por imprudencia, con resultado 
de lesiones y daños en accidente de 
circülación, dimanantes de diligencias 
previas número 189 de 4974 del Juz
gado de instrucción del partido, se
guido entre partes: como perjudicada, 
Josefa Gómez Peñaranda, de 60 años 
de edad, soltera, sus labores, natural 
de Cabezo de Torres y vecina de Bur
deos (Francia), y como inculpado, Jo
sé Rodríguez Bonilla, de 53 años de 
edad, soltero, relojero, natural de Orán 
y vecino de Burdeos (Francia), inter
viniendo en lépresentación de la ac
ción pública el señor Fiscal munici
pal de la Agrupación don Agustín 
Fontcuberta Bayod, y...

Fallo: Que* debo absolver y absuelvo 
libremente a José Bonilla Rodríguez, 
con declaración de las costas de ofi
cio, y reserva a la perjudicada de las 
acciones civiles que pudieran ‘ corres
ponderle.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — L. Blasco", (Firma
do y rubricado). -

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día 
de su fecha; doy fe. — R. Seguer. 
(Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación en. forma a José Rodríguez 
Bonilla y Josefa Gómez Peñaranda, 
sin domicilio conocido en España, ex- .

pido el presente, cumpliendo lo ordt 
nado por Su Señoría, en Cariñena: 
catorce de enero de mil noveciento 
setenta y cinco. — El Secretario, R: 
fael Seguer.

PARTE NO OFICIAL

Núm.’451
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA
Habiendo sufrido extravío el rey 

guardo de depósito de valores númer. 
421, de fecha 17 de abril de 1964, ev 
pedido por esta sucursal de Zaragoze 
se hace público para conocimiento de
quien se crea con 
ni endo de que de 
ción de tercero en 
días, a contar de 
presénte anuncio.

derecho a él, previ
no recibir reclama 
un plazo de quiñi; 
la publicación de! 
se procederá a

anulación de dicho resguardo y a es
pedir el correspondiente duplicado 
quedando el Banco relevado de todo 
responsabilidad ulterior que pueda de-
rivarse. .

Zaragoza, 15 de enero 
El Director, (ilegible).

Núm.. 467

HERMANDAD DE LA 
DE PEDROLA' Y DEL

de 1 1975. -

ACEQUIA 

CASCAJO

Por el presente se cita a los señora 
que componen la Junta general de :-
Comunidad para que el día 26 delpClld C1 U-IÚ
tual mes, a las once de la manan1
comparezcan en el salón de sesioné
(Pignatelli, 1) al objeto de dar cX- 
plimiento a lo dispuesto en los aúí^ 
los 44 y 50 de las Ordenanzas de e5*' 
Comunidad, advirtiendo que si en ü- 
cho día y hora no pudieran tonia1^ 
acuerdos por. no asistir la mitad ma
lino de los que componen la repr¿se^ 
tación, se celebrará otra, en segu1111 
convocatoria, media hora más 
en el mismo local, tomándose 

el número de 
los diferentes 
aguas de esta -

dos, sea cualquiera 
cales que asista de 
minos regantes con 
munidad.

Pedrola, 10 de enero de 1975.
Presidente, Leonardo Gómez.
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